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LEY 2944 

Modifica la ley 2564 

Sancionada: 11-12-2014 

Promulgada: 13-01-2015 

Publicada: 16-01-2015 

Artículo 1° Modifícase el artículo 1º de la Ley 2564, el quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 “Artículo 1° Apruébase el Título III, del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del 

Ente Provincial de Agua y Saneamiento del Neuquén (EPAS), homologado por Resolución 

031/14 del 3 de diciembre de 2014, de la Subsecretaría de Trabajo, dependiente del Ministerio 

de Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo. Dicho Convenio forma parte de la 

presente Ley como Anexo Único”. 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Ver ANEXO ÚNICO en página siguiente. 

http://www.jusneuquen.gov.ar/images2/Biblioteca/2564CCT-EPAS.pdf
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